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Estimados, por medio del presente mail adjunto nuestras observaciones en el proceso de
actualización de norma para fundiciones.
 
Cordiales saludos
 

Cristóbal Ramírez Parra
Superintendente Medio Ambiente
Fijo 55 2 628101
Celular +569 57891828
 
 
 

LEGAL DISCLAIMER. The contents of this electronic communication
and any attached documents are strictly confidential and they may not
be used or disclosed by someone who is not a named recipient.
If you have received this electronic communication in error please notify
the sender by replying to this electronic communication inserting the
word "misdirected" as the subject and delete this communication from
your system.
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Altonorte 

Ruta 5 Norte km 1348, Casilla 740, Antofagasta, Chile 

Tel. +56 55 262 8100   Fax. +56 55 262 8143 

Oficina de Partes Altonorte 

14 de Febrero 2065 oficina 402 piso 4, Antofagasta, Chile 
Tel. +56 55 2 260607 

 

27 de Febrero de 2023 

GG AN 420/2023 

REF: Entrega comentarios a proceso de 

actualización DS 28-2013 Norma de Emisión 

para Fundiciones de Cobre y Fuentes 

Emisoras de Arsénico .  

Complejo Metalúrgico Altonorte S.A. 

Señora 

Maria Heloísa Rojas Corradi 

Ministra de Medio Ambiente 

 

Presente 

 

 

De mi consideración, 

 

Juan Carrasco, Representante Legal, RUT N°  en representación de COMPLEJO 

METALÚRGICO ALTONORTE S.A. (en adelante Altonorte), empresa metalúrgica con giro de su 

denominación, RUT N° ; ambos domiciliados para estos efectos en Av. Circunvalación 

Poniente Proyectada S/N° Loteo La Negra, comuna de Antofagasta, a Ud. indico: 

 

Por medio de la presente, se hace entrega información relevante para su análisis en proceso de revisión 

del DS 28 que establece la Norma de Emisión para Fundiciones, que como equipo hemos levantado y 

consideramos importante como oportunidades de mejoras regulatorias: 

 

1. Implementación y plazos realistas para tomar la mejor decisión técnico-económica: Dado los niveles 

de inversión y complejidades técnicas en la solución, el horizonte mínimo de implementación debiera 

ser de 5 a 7 años. Ello es aún más complejo en el contexto internacional actual post pandemia que 

ha incrementado sustancialmente los tiempos de entrega de equipos y la implementación de los 

proyectos. 

Etapas Contempladas: 
 

 Definición solución   (1 año) 
 Ingenierías                 (1 año) 
 Permiso Ambiental   (1-2 años) 
 Licitación                  (1.5 año) 
 Ejecución/ Suministros y Construcción      (2 años) 

 

Ante los plazos estimados de inversión, además de revisar los plazos de implementación, vemos 

necesario revisar la periodicidad de la revisión de la Norma, considerando un tiempo para la operación 

con las mejoras estableciendo una nueva línea bases para futuras modificaciones.  

 

2. Vincular el nivel de emisión normado con su impacto en estaciones con representatividad poblacional 

identificadas en la Resolución 1960-2022 y mantener este criterio en la evaluación de proyectos en el 
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